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Revisión 
 
 Se ha recibido de la Misión Permanente de Panamá la siguiente comunicación, de fecha 12 de 
marzo de 2009. 

_______________ 
 

 De conformidad con los procedimientos para la introducción del Sistema Armonizado de 
1996 (SA96) en las Listas de compromisos, la Misión Permanente de Panamá ante la Organización 
Mundial del Comercio presenta por este medio una revisión de la transposición de la Lista CXLI – 
Panamá.  

 
 El trabajo técnico de esta nueva versión fue preparado con ayuda de la Secretaría de la OMC 
y reemplaza las versiones anteriores que circularon en los documentos G/SECRET/HS96/48, 
G/SECRET/HS96/48/Add.1, G/SECRET/HS96/48/Rev.1 +Corr.1 +Corr.2.  La nueva documentación 
presenta una lista exhaustiva de las líneas arancelarias que sufrieron modificaciones con ocasión de la 
introducción del SA961, por lo que se eliminan algunas líneas que no cambiaron de una nomenclatura 
a la otra y que por error se habían incluido en la documentación anterior.  

 
 El anexo a esta comunicación consta de los siguientes cuatro cuadros2: 

 
1. Versión SA96 de las concesiones arancelarias contenidas en la Parte I, Sección I-A, de la 

Lista (aranceles consolidados para los productos agropecuarios). 
2. Versión SA96 de las concesiones arancelarias contenidas en la Parte I, Sección I-B, de la 

Lista (contingentes arancelarios). 
3. Versión SA96 de las concesiones arancelarias contenidas en la Parte I, Sección II, de la Lista 

(aranceles consolidados para los productos no agrícolas). 
4. Correlación entre las líneas arancelarias en SA92 y SA96. 
 
 Aprovechamos la oportunidad para reiterarle las seguridades de nuestra más alta 
consideración. 

_______________ 
 
 Si en el plazo de 90 días contados a partir de la fecha del presente documento no se notifica a 
la Secretaría ninguna objeción, las modificaciones de la Lista CXLI - Panamá se considerarán 
aprobadas y serán oficialmente certificadas. 
  

                                                      
1 Documentos del GATT TAR/W/89 y TAR/W/91. 
2 En español solamente.  
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